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1..03 siguientes documentos relacionados con la 145a. sesi6n figuran en laspublicaciones siguientes:

Actas Oficiales del CoIi&ei~ de Seguridad, Segundo Año, No. 43:
Calrta, de 30 de abril de 1947, dirigida al Secretario General por el representante suplente de los Estados Unidos de.América en el Consejo de Seguridad(documento S/338).

Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Segundo Año, Suplemento EspecialNo. 1: .

Carta, de 30 de abril de 1947, dirigida al Secretario General por el Presidente del Comité de Estado Mayor, que acompaña al informe sobre losprincipios generales que rigen la organizaci6n de Jas fuerzas armadaspuestas a dieposición del Consejo de Seguridad por l' IS Estados Miembrosde las Naciones Unidas (documento S/336).



NACIONES UNIDAS

SEGUNDOA~O

ACTAS OFICIALES

145a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva Yorl~,
el martes 24 de junio de 1947, a las 15 horas

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

No. 49

PresenteS': Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica, Bra·sil, Colombia, China, Estados Unidos de América, Francia, Polonia, Reino Unido,Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

181. Orden del día provisional (do~ento
S/381)

1. Aprobación del orden del día.
2. Convenios especiales previstos en el Artículo 43

de la Carta y organización de las fuerzas arma·
das de las Naciones Unidas:

a) Carta, de 30 de abril de 1947, dirigida al
Secretario General por el representante su·
plente de los Estados Unidos de América en
el Consejo de Seguridad (documento S/
338) ; 1

b) Carta, de 30 de abril de 1947, dirigida al
Secretario General por el Presidente del Co·
mité de Estado Mayor, <fue acompaña al in·
forme sobre los principios generales que rigen
la organización de las fuerzas armadas pues·
tas a disposición del Consejo de Seguridad
por los Estados Miembros de las Naciones
Unidas (documento S/336).2

182. 'Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

183. Continuación de la discusión sobre los
convenios especiales prtvistos en el Ar~
tículo 43 de la Carta y sobre la organi~
zación de las fuerzas armadas de las Na~

'ciones Unidas.

El PRESIDENTE (traduddo del francés): Estimo
.que como resultado de la discusión que ha tenido
lugar, el significado de los artículos 5 y 6 es claro
para todos, por lo que propongo que pasemos al
examen de las 'enmiendas presentadas a estos dos
artículos.

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se·
gundo Año, No. 43.

2 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Se
gundo Año, No. .43, Suplemento Especial No. l.

En lo que se refiere al articulo 5, el representan.
te de Australia nos ha presentado una enmienda
en cuya virtud el artículo modificado estaría conce·
bido en la forma siguiente:

"Por cuanto la autoridad moral y el poder poten
cial que han de apoyar cualquier decisión de em
plear las fuerzas armadas puestas a disposición del
Consejo de Seguridad por los Estados Miembros
de las Naciones Unidas para la ejecución de medio
das coercitivas serán de gran valor, este hecho in·
fluirá directamente en la magnitud de las fuerzas
armadas necesarias que serán puestas a disposición
del Consejo, de conformidad con los convenios es
peciales".3

Coronel HOIlGSON (Australia) (traducido del in.
({lés): Los miemhros del CO'lseio recordarán que
los representantes tenían opiniones diferentes en
cuanto al significado real del artículo 5. Creíamos
que el artículo 6 se refería, a los efectivos totales
de las fuerzas puestas a disposición del Consejo de
Seguridad, de conformidad con los convenios es
peciales. Por lo tanto, estimábamos que tal artículo
debería preceder al artículo 5, por cuanto el texto
del artículo 5 se refería a "cualquier decisión" pa·
ra emplear esas fuerzas, lo que, en nuestra opinión,
aludía evidentemente a una decisión del Consejo de
Seguridad. Por consiguiente, la redacción del aro
tículo 5 hacía referencia a fuerzas determinadas,
destinadas a desempeñar una tarea determinada,
previa una decisión determ¡.llada del 'Consejo de
Seguridad.

Durante la discusión sr' hizo evidente que no era
ésta la finalidad del arf',culo 5 ni su verdadera in
terpretación, y la op; .1ón recibida deJ Comité de
Estado Mavor, desp!" ;; de que este Consejo la hubo
solicitado, ha demr éfado con bastante claridad ?ue,
electivamente, ee artículo 5 se refiere a los efec-

:1 Las palabr,.s que corresponden a la enmienda propues·
ta. están en letra bastardilla.



t¡vos total1s de las tuerzas armadas prev¡stas por
los convenIos especiales.

Por ende, la enmienda de Australia tiene por ob·
jeto aclarar la situación para evitar toda duday.
está de acuerdo con la opinión expresacla por cua
tro de los cinco miembros del Comité de Estado:
Mayor.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Si no hay
observaciones a la enmienda del representante de
Australia, la someteré,. a votación en la forma en
que ha sido presentada.

Se procede a votación ordinaria y .~e aprueba la,
enmienda de Australia por 8 votos y3 abstencio·
nes.

Votos a favor:
Austra.lia
Bélgica
Brasil
Colombia
Francia
Siria
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
China
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasamo,
ahora al al·tículo 6 ¿J informe, artículo que ha sido
objeto de una enmienda por parte del reprooentante
de Bélgica. Con esta modificación, este artículo ex
presaría lo siguiente:

"Las fuerzas armadas determinadas en los conve·
nios especiales y que deben ser puestas a disposi
ción del Consejo de Seguridad, por los Estados
Miembr's de las Naciones Unidas, cuando éste lo
soliciJe,,,e limitarán a los efectivos suficientes para
permitir que el Consej" de Seguridad actúe pronta·
mente en cualquier rarte del mundo con el fin de
mantener o restablecerla paz y la seguridad inter·
nacionale~, en la forma prevista en el Artículo 42
de la Carta."

Se aLre la discusión sobre esta enmienda. ¿Tie·
ne alguien alguna observación que presentar?

Sr. (;ROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas (traducido de la verswn inglesa del tex·
to ruso): Desearía pedir al representante de Bélgi.
ca que se sirva explicarnos la diferenda entre su
texto y el texto adoptado por el c.:omité de Estado
Mayor.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Me será difícil agregar algo más a las
explicaciones que di durante la sesión precedente.
Empero, desearía reiterar que ia delegación belga
se preocupa de que los términos empleados en este
artículo concuerden de manera absoluta con el sen·
tido que esos mismos términos tienen en el Artículo
43 de la Carta.

De conformidad con el Artículo 4,3 de la Carta,
para que las fuerzas armadas sean puestas a disJlo,
sición· del Consejo de Seguridad es indispensable
que el Estado al que pertenecen estas fuerzas arma·
da.. baya recibido una invitación del Consejo.

Por este motivo, en la nueva redacción no deci.
rnos: "Las fuerzas ·armadas puestas a disposición
del Consejo de Se~ridad por los Estados Miembros
de las Naciones Unidas se limitarán ... ". tal como
aparece en el texto del Comité de Estado Mayor, si·
no: "tas fuerzas armadas determinadas en los con·

veniosespeciales y que deben ser puestas a dispo.
sición del Consejo de Seguridad por los Estados
Miembros, cuando éste lo solicite, se limitarán... ".

Efectivamente, el significado del artículo -como
lo confirma la contestación formulada por el Co·
mité de Estado Mayor, de fecha 20 de junio, a la
pregurata que hiciera el representante de los Esta·
dos Unidos de América- se refiere a las fuerza"
armadas que aún no se han puesto a disposición
del Consejo, sino que están simplemente determina·
das en los convenios especiales, como fuerzas que
se pondrán a disposición del Consejo en caso de
que éste lo solicite de los Estados interesados.

Me permitiría añadir que las palabras "se limi·
tarán a los efectivos" fueran omitidas del texto ~e

esta enmienda que nos fué distribuído durante
nuestra última sesión, puesto que el representante
de los Estados Unidos de América propuso su su·
presión en el curso de los debates. Sin embargo, co
mo el Consejo no había tenido en cuenta esta pro·
puesta se han vuelto a poner las palabras "se limi·
tarán a los efet:tivos" en el texto que en este mo·
mento examina el Consejo, como figuran en el in·
forme del Comité de Estado Mayor.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas S-:lcialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex·
to ruso): No me opongo a que en el artículo 6 se
haga referencia a los convenios especiales. en vista
de que tambi~n se hace una alusión similar en el
Artículo 43 de la Carteo Tampoco me opongo a
que se mencione el hecho de que las fuerzas arma·
das serán puestas a disposición del Consejo de Se·
/!:uridad cuando éste lo solicite, puesto que el Al"
tículo 43 de la Carta también expresa esto. Pero
me es difícil aceptar la propuesta del representante
de Bélgica de que se suprima del texto adoptarlo

. por el Comité de Estado Mayor la frase que, en la
forma anteriormente redactada, estaba concebida en
estos términos: " •.• se limitarán a los efectivos su·
ficientes para permitir que el Consejo de Seguri.
dad ... ".4

El representante de Bélgica propone reemplazar
esta frase por otra en la que se omiten por romo
pleto las palabras siguientes: " ... Estados Miem·
t.tos de las Naciones Unidas se limitarán a los eree·
tivos suficientes para permitir",li V para substituir·
las se emplean las palabras: "serán suficientes para
permitir... ".

Estimo que ¡;ería en extremo conveniente retener
la redacción adoptada por el Comité de Estado Ma·
yor. Después de todo, entre esa redacción y la prn·
puesta por el representante de Rél~ica hav una Ii·
gera diferencia de significado. El texto del Comité
de Estado Mayor llama, en particular, nuestra aten·
ción sobre el hecho de que estas fuerzas deberían
ser comparativam.ente pequeñas a la vez que indira
que deben ser suficientes para permitir al Consejo
de Seguridad resolver. cualquier problema que se le
preseltte.

Quizás el propio representante de Bélgica aceptará
la modificación de su enmienda y que se deje esta
parte del artículo 6 según el texto adoptado por el
Comit;; de Estado Mayor.

Después de terminada la interpretación de Sil dis.
curso el representante de la U'RSS pronuncia en in.
glés las palabras siguientes:

Al hacer mi exposición, tuve a la vista !a primera
versión de la. enmienda belga. Hace unos momentos,
se me proporcionó el nuevo texto. Creo que el nuevo
texto difiere del primero, y lo acepto.

4 Citada en inglés.
r. Citada en inglés.



El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿Desea
alguno de los representantes formular otras observa·
ciones?

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Como
parto la vacilación de los colegas sentados frente a
mí, a intervenir en los debates y defender el texto
primitivo. Es indudable que los miembros perma·
nentes acogerían con agrado cualquier sugestión que
viniera a mejorar el texto, con el fin de que no con·
sideráramos estos artículos como propiedad exclusi·
va de los miembros permanentes, sino más bien co·
mo propiedad de todos nosotros. Supongo que éste
es el espíritu que nos anima.

Estoy de acuerdo con el representante soviético
en que no tenemos ninguna objecíón fundamental
que aduci.. a la enmienda que propone el represen·
tante de Bélgica. Sin embargo, preferiríamos el tex
to primitivo, si fuese posible conservarlo.

Las razones no son demasiado importantes, pero,
no obstante, voy a exponer1&s. En primer lugar, la
enmienda está redactada en términos excesivamente
complícados. Son tan complicados que pudieran in·
ducir a error al público, 'f hacerle creer que existen
diferentes ciases de fuerzas armadas. En realidad,
sólo existe una sola clase de fuerza armada prevista
en e} Artículo 43 de la Carta de las Naciones Uni
das. En consecuencia, parecen innecesarias las me
didas de precaución.

En segundo lugar, si comé) medida de precaución
vamos a seguir la terminología de la Carta, debe·
mos seguirla en todas sus partes, aun en el caSo de
la ayuda, las facilidades y el derecho de paso. Si
se interpreta el Artículo 4.3 en este sentido, todo eso
debe ponerse a disposición del Consejo en viriud
del convenio especial y a solicitud de aquél. Esta
es mi interpretación.

Si deseamos proceder lógicamente, debemos inser·
tar íntegramente la terminología del Artículo 43. En
otras palabras, deberían incluirse las mismas garan·
tías y las mismas especificaciones.

Se entiende que cada vez que se hace alusión a
estas fuerzas armadas, facilidades y derecho df! pa
so, esa referencia se funda en el Artícu!.) 4.3 de la
Carta. No existe ningún otro Artículo y, por ende,
no hay causa posible de confusión.

Por lo tanto, las palabras "puestas a disposición
del Consejo de Seguridad" parecen suficientes, aun·
que no fuera por otro motivo que por los de senci·
llez y claridad. Me parecería preferible la redac
ción primitiva, pero si la mayoría de los miembros
del Consejo aceptan la enmienda, no nos opondremos
a ella.

El PRESIDENTE (traducido del francés): ¿ Desean
otros representantes formular observaciones?

Me permitiré hacer notar que la enmienda belga
parece tener el mérito de la claridad, ya que mues·
tra que, desde los primeros artículos del informe,
en realidad existen dos etapas. dos ~rados para no
ner ciertas fuerzas a disposición del Comité de Es
tado Mayor. Existe la etapa preliminar, la de los
convenios, y en seguida la del empleo de estas fUf~r·

zas, la de ponerlas realmente a disposición del Co
mité, etapa en cuya virtud estas fuerzas se ponen
bajo una autoridad internacional. Me narece CJ:ue in
teresa que se indique esta idea desde el principio
del informe.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inf{lé.~): Un
análisis detenido de los términos del Artículo 43,
,iustifica la conclusión a que llega el representante
de Bélgica en la enmienda que propone el Artículo
6 of'l informe. El texto del Artículo 43 de la Carta
evidencia que existen dos etapas diferentes en la oro

ganizadón de una fuerza armada internacional. Se
hace referencia allí no sólo a los conyenios especia
les, especificando la clase y el grado de preparación
de las fuerzas armadas, así como la naturaleza de
1118 facilidades que habrán de suministrar los Esta
dos Miembros, lOino también a la solicii:ud del Con
sejo, en vir~ud de la cual se ponen a su disposición
estas fuerzas y facilidades para su empleo en casos
concretos.

Al interpretar la Carta, no podemos pasar des·
apercibidas las distinciones que establece a implica
su redacción. Si no atendiésemos e las distinciones
existentes, pudieran producirse consecuencias serias
en la aplica.ción de las disposiciones de la Carta.

En el caso que examinamos, la Carta claramente
establece dos fases con respecto a la organización de
la fuerza armada internacionai: la primera se ini·
da con la ratiXicación del convenio concertado en·
tre el Estado Miembro y el Consejo de Seguridad,
r termina con la solicitud del Consejo al Estado
Miembro para que provea la fuerza armada que se
ha -compromE:tído a aportar; la segunda es la fase
que sigue a la notificación por el Consejo de Se
guridad de su intención de utilizar las fuerzas aro
madas de que se trata.

Por consiguiente, al examinar la situación rela·
tiva a la organización de las fuerzas armadas y a
su utilización, no podemos prescindir de esta dis
ti.nción sin crear confusión y suscitar posibles con
flictos entre los Estados Miembros y el Consejo de
Seguridad, por la falta de una compMns:ón clara
de los deberes y oblignciones de los Estados Miem·
bros.

No es difícil explicar la importancia de que se
distingan estas dos etapas del proceso de organiza·
ción de la fuerza armada de las Naciones Unidos.
Sin hacer esta diferenciación, resulla imposible de.
í.erminar el momento exactu en que las fuerzas aro
madas dejan de ser las fuerzas de Una nación de
terminada y se convierten en un eor.tingente arma·
do internacional bajo el mando de las Naciones
Unida!!.

No debemos olvidar que la fuerza ?froada inter
nacional sólo es una fuerza derivada. Por lo tanto,
es importante saber en qué momento comienza a ser
vir a las Naciones Unidas. Asimismo, esta distin
ción reviste relevante impllrtallcia con respecto a la
aplicación del Artículo 51 de la Carta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Voy a
someter a votación la enmienda al artículo 6, pro
puesta por el representante de Bélgica.

Se procede a votacron ordiooria y se aprueba la
enmienda de Bélgica por 10 vot.os y 1 abstención.

Votos a favor:
Australia
Bélgica
Brasil
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Reino Unido
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Estados Unidos de América

Abstención:
China

El PRESIDENTE (traducido del francés): La de
cisión que acaba de tomar el Conseío. nos lleva aho
ra a reexaminar los artículos que habíamos deiado
pendientes en espera de que se tomara. una deci·
sión con respecto al artículo 6.

El primero de éstos es el artículo 10. que ha sido
objeto igualmente de una enmienda belga; en Sil



forma. modificada. este artículo está .concebido en
estos términoll: .

'.'<::on ·eI fin de facilitar la .pronta constitución de
lasfuernas armadas que, conforme a los convenios
especiales, deben ser puestas a disposición del Con·
sejo de Seguridad cuando éste lo solicite, los miem·
brosjJel'manentes delConsejode Seguridad contri·
huirán inicialmente la: mayor parte de esas fuerzas.
Tllnpronti)como las contribuciones de otros ESta·

,dos Miembros de las Naciones Unidas se hallen dis·
p.ollibles, se sumarán a ,las fuerzas con las cual~ ya
se .haya. contribuído." ,

¿Hlly observaciones que hacer a esta enmienda?

Sr. GROl\!YKo(Unióll de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex·
to ruso):, No tengo objeción que hacer a esta en·
mienda, perv ella da lugar a muchas repeticiones.
Estimo que suredacción no 'es muy feliz, puesto que
en cada, artículo se repiten las mismas frases este·
reotipadaS.
, Quizás. podríamos proceder de la manera siguien.
tfl: .PodríamOS .emplear esta redacción la primera
vez y posteriormente utilizar ei texto aceptado por
el Comitéde Estado Mayor. En principio, no veo
objeción pero dudo que sea conveniente repetir las
InjSJIlas expresione& hechas, pues se trata de artíc-,¡.
!t,lS muy breves, lo que hf;\ceque las repeticiones
sean más visibles. '

Sr, VAN LANGENHOVE. (Bélgica). (traducido del
francés): ReConozco que la expresión que se eme
plea. en la.enmienda.presentada .por la .deleglición
belga se repite en, varies, artículos. Empero, deseao

ría hacer notar que reviste extrema importancia el
infonne', del Cornité de. ,EStado Mayor, pues sieIita
principios fundamentales y, me parece, tiene roa·
y()r importancia <Ine estos principios fundnmentaks
se expresen con claridad máxima aunque sea á cos
tll de algunas repeticiones.

Por otra parte, sise conservase la expresión más
breve que se encuentra en el text.o del Comité de
EsbldoMayor" estimo que se 'emplearía una expre·
!iión •~rarnaticalmentE! incorrecta porque, cuanao Tile·
no,s en francés, cuándo se habla' de "fuerzas 'arma·
das puestas a disposiciDn del Consejo de· Seguri.
dad", se da a entender que esas fuerzas están ya
a disposición del Consejo, en tanto que se desea de·
sigtlara fuerzas que posiblemente, en lo porvenir,
'!lflránpllestas a disposición·· del Consejo si éste las
solicita como lo prevé el Artículo 43.

El PRESIDENTE (trm1ru;ido. del francés): Desde el
pUIito .de vista del estilo, me permitiría agregar a
esta observación que estos artículos, citados conse·
cutivamente por reproducir todos las enmiendas bel·
gas, serán insertados en orden numérico en el con·
textít del informe y, en consecuencia, no serán con·
secutivos, lo que disminuye el incoJlveniente de las
repeticiones que señala el representante de la Unión
Soviética.

Si no se van a hacer otras observaciones, pondré
a votación el artículo 10, así modificado.

Se prdcede a votación ordinaria r se aprueba la
enmienda di! Bélgica por 9 votosr 2 abstenciones.

yotos a favor:
Australia
Bélgica
Brasil
Colombia
Francia
Polonia
Siría
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
China
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasare·
mos ahora al artículo 13,.cuyo texto modificado es·
taría redactado de la manera siguiente:

"Ningún Estado Miembro de las Naciones Uni·
das será obligado a acmentar los efectivos de sus
fuerzas armadas o a crear componentes especiales
de dichas fuerzas, con el propósito determinado de
hacer una contribución para las fuerzas armadas que
deberán ser puesta.s a disposición del Consejo de
Seguridad, cuando éste lo solicite, por los Estados
Miemhros de las Naciones Unidas."

¿ Hay algunas observaciones que formular a esta
enmienda?

Sir AlexanderCADOGAN (Reino Unido) (traduci.
do del inglés): No dudo de que haya buenas ra·
zones para esta enmienda pero, ¿por qué omitimos
la referencia a los convenios espf;ciales en el caso
de este artícnlo?

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
jralWés): No existen motivos particulares; la refe·
rencia a los convenios especiales puede ciertamente
agr'egarse en caso de que el Consejo lo juzgue con·
veniente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Entonces
el texto estaría concebido en estos términos: " •.. de
hacer una contribución para las fuerzas armadas
que, conforme a los convenios especiales, deberán
ser puestas a disposición del Consejo de Seguridad,
cuando éste 10 solicite..." Me parece que el re·

.presentante de Bélgica acepta esta adición.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): Ciertamente, señor Presidente.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pondré
a votación la enmienda belga al artículo 13, con la
adición que acaba de sugerirse.

Se procede a votación. ordinaria r se aprueba por
9 votos r 2 abstencione/{ la enmieru1a de Bélgica
al artículo 13; con la adición propuesta por el Reino
Unido. . . . .

Votos a favor:
Australia
Bélgiea
Brasil
Colombia
Francia
Polonia
Siria
Reino· Uuido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
China
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas

El PRESIDENTE (traducido del francés): La en·
mienda que se propone al artículo 18 es un poco
más extensa; el texto modificado de este artículo
sería el siguiente:

"Como lo dispone el Artículo 43 de la Carta, las
fuerzas armadas determinadas en los convenios es·
peciales, serán puestas a disposición del Consejo de
Seguridad por los Estados Miembros de las Nacio·
nes Unidas sólo a solicitud del Consejo. y serán em·
pleadas por éste en todo o en parte, sólo por el pe·



ríodo necesario para el cumplimiento de los come
tidos previstos en el Artículo 42 de la Carta".6

¿ Hay alguna ohservación que hacer a esta en
mienda?

Sr. GaOMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Sov~éticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso): ¿Se serviría el representante de Bélgica
explicar la finalidad que persigue su enmienda?

Sr. VAN LANCENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés): La finalidad de est~ enmienda es la de
explicar con más claridad que en el texto primitivo,
que las fuerzas armadas determinadas en los con
venios especiales, únicamente serán puest~ .a dis
posición del Consejo de Seguridad cuando éste lo
solicite. Además éste es el principio que inspira las
diversas enm:endas que proponemos.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviética~) (traducido de la versión ingle.~fl del tex
to n so) : Ya en los artículos 6, 10 Y 13 hemos rei
terado que las fuerzal:. armadas serán puestas a dis
posición del Consejo de Seguridad a SL solicitud.
Este punto de vista se expresa tres veces en el texto
y luego en el artículo 18 que sigue a los artículos
ya aprobados, se expresa como idea nueva la de
que las fuerzas armarlas serán puestas a disposición
del Consejo de Seguridad cuando éste lo solicite.
Estimo que esto es sencillamente innecesario. Ya s,e
ha repe~ido tres veces la idea en cuestión y no e~
menester introducirla como una idea independiente,
olvidando que se expresa por cuarta vez. Resulta
desde luego evidente que la idea ha sido im:-ertada
aquí de manera artificial. No está implícita en el
artículo 18. En la segunda oración se expresa el
fondo mismo de este artículo y considero que el tex
to primitivo,aprobado por el Comité de Estado Ma
yor, encierra mayor claridad y concisión y expresa
perfec~amente la idea que conviene expresar, esto
es, que las fuerzas armadas puestas a disposición
del Consejo de Seguridad en virltld de un conve
nio serán empleadas en todo o en parte, sólo por
decisión del C{,:tlsejo de Seguridad. Esta es una idea
definida y debería quedar expresada en este ar
tículo.

Sr. LANCE (Polonia) (traducido del inglés) : Pa
réceme que la redacción de las enmiendas belgas
presenta la señalada ventaja de hacer más clara la
cuestión. rero en este caso particular, debo decir
qu~ también yo prefiero el antiguo texto. Es más
breve e interpreta inmediatamente la idea funda
mental, que es la limitaéión del empleo de las fuer
zas armadas al período necesario para desempeñar
su tarea.

Me pt,rece que la redacción modificada que se
nos propone para el artículo 18, es hasta cierto
punto desmañada y contiene una repetición innece
saria de un punto que ya se expresa con claridad
en el artículo precedente.

Sr. JOlINSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Mi delegación estima que, ha
biendo aceptado el Conse;o de Seguridad las en
miendas de Bélgica en su totalidad, sería preferible

6. El texto original del artículo 18 que recomendó el
Comité de Esta¡Io Ml!.yor era el siguiente: "Las fuerzas
armadas puestas a disposición del Consejo de Seguridad
por los Estados Miembros de las Naciones Unidas serán
empleadas en todo o en parte, sólo en virtud de una de
cisión del Consejo de Seguridad y sólo por el período ne
cesario para el cumplimiento de los cometidos previstos en
cl Artículo 42 de la Carta".

tIue siguiéramos haciéndolo e introdujéramos las
modificaciones donde fueran necesarias, aunque ha
ya que repetirlas, con el fin de que su significado
sea uniforme.

Al leer el informe del Comité de Estado Mayor
-y nue,lÍra opinión ha sido confirmada por los
miembros norteamericanos del mismo-- encontra
mos que a la fra..o:e "las fuerzas armadas puestas a
disposición del Consejo de Seguridad" se la u§a
en dos sentidos düerentes. En algunos lugares, es
tas palabras se refieren a las fU2rzas puestas a dis
posición del ConseJo de Seguridad, cuando éste lo
solicite con un fin determinado. En otros casos, se
refieren a las fuerzas que serán puestas a disposi
ción del Consejo de Seguridad en virtud de los con
venios que serán negociados.

Por lo tanto, aunque de ningún modo insisto en
la redacción de la enmienda presentada por eJ re
presentante de Bé.gica, mi delegación estima que
debemos ser consecuentes y como quiera que esa
frase se emplea en el ínforme con significados di·
ferentes, oo~vendría que se la aclarase en~ada caso
conforme al principio expuesto por el repn'entante
de Bélgica.

Sr. LANCE (Polonia) (traducido del inglés) :Me
parece que es razonable lo que ha dicho el repre
sentante de los Estados Unidos y se me ocurre que
podríamos redactar el artículo en los términos si
guientes que per nitirían que éste conservara su pri
mitiva concisión coinddiendo al mismo tiempo con
1a redacción anterior. Podríamos decir: "Las fuer
zas amuuJa:; puestas a disposición del Conse;o de
Seguridad• •. " -añadiría aquí las palabras "cuan
do éste lo solicite".,- y seguiría después el antiguo
texto.

No insisto en esta redacción especial, porque no
considero que el asunto revista mucha importan
cia.

El PRESIDENTE (trllÓJlwido del francés): ¿Acep.
tarían ustedes que se conservaran en este texto las
palabras "determinadas en los convenios especia"
lea" ?

Tendríamos entonces el texto siguiente:
"Las fuerzas armadas determinadas en los con

venios especio1es y puestas a disposición del Con
sejo de Seguridad, ,cuando éste lo solicite, por los
Estados Miembros de las Naciones Unidas serán
empleada!> en todo o en parte sólo en 'virtud de una
decinión del Consejo de Seguridad y sólo por el
periodo necesario para el cumplimiento de losco
metidos previstos en el Articulo 42 de la Carta." 7

Por consiguiente, se trata del mismo texto al Q!ue
se agregaría la referencia a los convenios especiales,
como se ha hecho antes.

¿Aceptaría la delegación de Bélgica esta redac
ción?

Sr. VAN LANCENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) : Sí, ciertamente.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso) : Estimo que el punto discutible aquí no es
el presentado por el representante de los Estados
Unidos de América. Por supuesto, también podría
existir aquí una referencia aJhecho de que las fuer
zas armadas sólo pueden utilizarse a solicitud del
Consejo de Seguridad, como se expresa en los aro
tículos 6, 10 Y 13. Podría insertarse esa cláusula,
pero no veo la necesidad de seguir repitiendo las
mismas expresiones. En la enmienda belga, .la idea

7 Las palabras en letra bastardilla representan las mo
dificaciones propuesta al texto·primitivo.



de que las fuerzas armadas pueden ponerse a dis
posición del Consejo de Seguridad sólo cuando éste
10 solicite, es una idea independiente. En otras pa.
labras, .mientras ... anteriormente decíamos que las
fuerzas armadas· a que se refieren los convenios es
pecial(ls. serían .puestas a disposición del Consejo de
Seguridad cuando éste lo solicitara o lo pidiera y
nos limitábamos a recordar, .de paso, que dichas
fuerzas serían puestas a disposición del Consejo de
SegUlidad cuando éste lo solicitara, aquí, después
de hacer· hincapié en esta idea tres veces, declara
mos ahora que las fuerzas armadas previstas en los
convenios especiales serán puestas a disposición del
Consejo de Seguridad sólo cuando éste 10 solicite.
Este es un pla.nteamiento totalmente diferente. No
es únicamente la expresión de una idea ya expre
sada en los artículos 6, 10 y 13, sino la transforma
ción de esta idea en una idea independiente, que
no se deduce de este artículo. Sería diferente si,
pur ejemplo, en vez de decir: "Como lo dispone el
Artículo 43 de la Carta, las fuerzas armadas deter
minadas en los convenios especiales serán puestas
aclisposición del Consejo de Seguridad por los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas sólo a solio
citud del Consejo, y serán empleadas por éste ... ",
etc" dijésemos: "Como lo dispone el Artículo
43 de la Carta, las fuerzas armadas determinadas
en los convenios especiales y puestas a disposición
del Consejo de Seguridad por los Estados Miembros
de las Nacbnes Unidas a solicitud del Consejo, se
rán empleadas por éste•.• ",8 etc.

Debería omitirse, por supuesto, la palabra serán;
la palabra sólo, es innecesari~ como lo es el punto
colocado después de Consejo.9

Pero desearía llamar la atenciiín de Uds. sobre
otro. punto más. En la enmienda belga se omite la
frase que expresa que estas fuenms armadas pue·
den ser empleadas ijólo por decisión del Consejo de
Seguridad. No puedo encontrar esta frase en la en·
mienda de Bélgica. Ha sido omitida a pesar de que
expresa una idea fundamental. Esta es precisamente
la idea que deseaba expresar el Comité de Estado
Mayor. De este modo, la enmienda belga ha insis
tido sin necesidad en una idea completamente nue
va, dándole excesiva importancia, haciendo, en cam
bio, desaparecer pOl" completo la idea que deberra
haber expresado este artículo.

Considero mucho mejor el texto preparado por
el Comité de Estado Mayor. Cuanto más cerca de
ese texto nos mantengamos será mejor, aunque
adoptemos alguna parte de la enmiencla de Bélgica.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Estoy de acuerdo en parte con
las observaciones hechas por el señor Gromyko en
cuanto a la forma afirmativa en que se ha enuncia
do la enmienda belga. Mi delegación estima que el
único punto que nos esforzamos por poner en claro
aquí, es la Índole de las fuerzas que se describen:
si SOn los efectivos totales que se determinarán en
los convenios o las fuerzas que estarán a disposición
del Consejo de Seguridad cuando lo solicite en un
caso concr<:lto.

En opinión de nuestra delegación y en la de los
miembros norteamericanos del Comité de Estado
Mayor, se trata claramente de la segunda idea. Es
to lo comprueba el títUlO mismo del capítulo V que
es el si~iente: "Empleo de las Fuerzas Armadas".

Por lo tanto, me pregunto si nO podríamos llegar
a la solución que deseamos, dejando simplemente el
artículo 18 en su presente forma, aunque con una
inserción que haría que su tenor fuela éste: "Las

8 Citado en inglés.
11 En la versión española no hay punto sino coma.

fuer2:as armadas puestas a disposición del Consejo
de Seguridad, cuando éste lo solicite, por los Esta
dos Miembros de las Naciones Unidas, serán em·
pleadas, en todo o en parte.•• "

Me parece que esta redacción haría concordar al
artículo 18 con los artículos precedentes y expre
saría.el verdadero significado que deseaba darle el
Comité de Estado Mayor. Mi propósito es única
mente el de aclarar que nos estamos refiriendo sólo
a los contingentes que se encuentran bajo el control
efectivo del Consejo de Seguridad, una vez que el
Consejo de Seguridad los ha solicitado.

Sr. LANCE (Polonia) (traducido del inglés): Me
parece que la mejor redacción es la propuesta por
el representante de los Estados Unidos de América.
En realidad es la redacción que propuse en primer
término. A petición del Presidente, convine en agre
glJ.r las palabras "en virtud de los convenios espe
ciales". Empero, a mi juicio debería omitírselas,
porque se hace referencia a las fuerzas después de
que han sido puestas a disposición del Consejo de
Seguridad.

Coronel HODCSON (Australia) (traducido del in
glés): Desearía saber qué enmienda o qué redac
ción examinamos en ?3te momento. He escuchado
más o menOS cinco propuestas diferentes y estoy
llegando rápidamente a un estado de desesperada
confusión. Mi delegación estima que ninguno de
los proyectos, incluso el último, es verdadefl.lmente
cIaro. En uno de ellos se mencionan los convenios
especiales que se pondrán a disposición del Consejo
de Se¡!;uridad, no las fuerzas que se pondrán a su
disposición, sino los convenios especiales que de·
berán ponerse a su disposición.

Además, se ha hablado de la necesidad de hacer
concordar las enmiendas. En todas las anteriores en·

. miendas belgas no se hace referencia al Artículo 43
de la Carta, pero súbitamente se introduce esa re
ferencia en el artículo 18. Como este artículo sólO
puede referirse al Artículo 43 de la Carta, ¿para
qué, entonces, mencionarlo?

Por estas razones, la delegación de Australia pre·
fiere el texto primitivo. Es claro y sencillo. Unica·
mente tenemos dos propuestas: primero, que en vez
de "Estados Miembros" se emplee sólo la palabra
Miembros; segundo. que se inserten las palabras
cuando éste lo solictte, como lo sugiere el represen
tante de los Estados Unidos. El artículo quedará
así perfectamente claro y creo que habremos encon
trado la solución más sencilla.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex
to ruso): Cuando existen numerosas enmiendas, y
enmiendas a las enmiendas, resulta muy difícil re·
dactarlas durante una sesión sin tener un texto es
crito. Estimo que debe pedirse a la Secretaríe que
prepare un texto o posiblemente varios textos'que
contengan las diferentes enmiendas.

Si nos es difícil ponernos de acuerdo sobre algún
texto, convendría tal vez pedir al Comité de Estado
Mayor que formule ciertas enmiendas al texto y
las someta a nuestro examen en la próxima sesi6n.
De lo contrario, a juzgar por las diversas enmien
das, tardaríamos un tiempo bastante prolon/!;ado en
discutir la cuestión oralmente, sin tener a la vista
un texto escrito.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradud
do del inglés): No es mi neseo complicar los de·
bates, pero se me ha ocurrido una cuestión v desea
ría conocer la opinión exacta al respecto. Después
de ~Jdo, importa que todos estC'mos de acuerdo



sobre el significado de los términos y que no haya
discrepancia..

Creo que al hablar hace un instante, sobre el aro
tículo 18, el repre,:entante de los Estados Unid"s
indicó que la expresión "las· fuerzas armadas pues·

, a disposición del Consejo de Seguridad ... " que
¡¡guran en este contexto, se rdería a las fuerzas
armadas puestas a disposición como resultado de
una solicitud. Si éste es el caso, no comprendo bien
el significado o el valor de las palabras: "Las fuer
zas armadas. .. serán empleadas, en todo o en par·
te ... ". Puedo estar equivocado, pero las palabras
"en todo o en parte" me hacen pensar que las fuer·
zas armadas a que se alude aquí, son los efectos too
~ales prometidos, y que pudiera ser que el Consejo
nn deseara solicitar todas esas fuerzas. Tal sería la
explicación de las palabras "en todo o en parte" que
se encuentran en este artículo. Puedo estar equivo.
cado, pero estas palabras me han hecho dudar acer
ca del verdadero significado de este artículo; y si
efectivamente disintiéramos sobre el verdadero sig
nificado de este artículo, ello podría ocasionarnos
dificultades.

Si las fuerzas armadas a que se refiere este aro
tículo son los efectivos totales desearía proponer en
beneficio de la claridad absoluta, que si esto es real·
mente lo que queremos expresar, deberíamos, aun
a costa de la repetición, emplear nuevamente la
frase que usamos en los artículos precedentes. En
efecto, me satisfaría la redacción del artículo pre·
parado por el Comíté de Estado Mayor cuyo sigo
nificado, en mi concepto, es perfectamente claro.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Creí
que era la única persona que se esforzaba por de·
fender el proyecto de informe presentado por el Co
mité de Estado Mayor. Me complace el que se unan
a mí en este sentido algunos de los miembros del
Consejo. Después de todo, este artículo no constitu·
ye la totalidad del infúrme. Quiero decir que parl!
comprender el sentido de cualquier artículo, en rea'
lidad el Consejo tiene que entender el informe Ín·
tegramente, desde su principio hasta su fin. Nadie
ruede esperar comprender todo el informe de la lec·
iura de un artículo aislado. Tengo la certidumbre
de que todos los miembros del Consejo es~arán de
acuerdo conmigo. Si cualquiera de los miembros
del Consejo se empeñ,ase en que cada artículo acla·
re, por separado, todos los puntos encontraría que
esa tarea es imposible.

Consideremos, por ejemplo, el artículo ID, al que
el señor Johnson acaba de proponer una enmien·
da. Veamos estas palabras: "puestas a disposiciéin
del Consejo de Seguridad", "a solicitud del Conse·
jo". "en virtud de una decisión del Consejo de Se·
guridad". He aquÍ una serie de expresiones descon·
certantes para cualquiera persona a menos que ten·
ga conocimiento de todos los antecedentes. Desde
el principio no me complacía esta enmienda y creo
que el representante de Bélgica tenía absoluta ra·
zón. Fue sólo al llegar"ll1 artículo 18, que el señul'
Johnson empezó a percatarse de que sin la frase
"previstos en el Artículo 43", las palabras "con·
venios especiales" no encerraban mucho se,ntido. i. A
qué se hace referencia en ellas? Sólo en el Artícu·
lo 43 se estatuyen los convenios especiales~ Ahora
bien, desde un principio el representante de Bélgica
constantemente ha í'epetido la frase "previstos en el
Artículo 43", con el fin de dar claridad a su idea.
He aquí la dificultad y por esto no me satisface la
enmienda propuesta por los Estados Unidos. Creo
aún que el texto es lo bastante claro en su actual
forma, pero si alguno desea darle todavía mayor
claridad. no me opondré, siempre que pueda hacerse
sin confundir.

Sr. EL·KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
No veo razón que justifique todas estas enmiendas.
Están simplemente duplicando y haciendo confuso
algo que es bastante nencmo. Creo que simplifica
flamos nuestros debates si rechazáramos todas las
enmiendas al artículo 18 porque, tal como está re
dactado es bastante completO y claro y contiene to
das las ideas expuestas en estas enmienda').

En primer término, no es de ningún modo nec~·
saria la referencia al Arüculo 43 de la Carta, por·
que el informe en su integridad hace referencia al
Artículo 43. Ademái', también los a~tÍculos anterio·
res del informe se basan en el Artículo 43. Por
ende, ¿ qué fin se persigue al hacer alusión i! algo
c.'ue ya se ha expresado con claridad? Si el fin es
el de incluir la frase "cuando lo solicite", el Artícu·
lo 43, como se ha mencionado antes, la contiene y
es innecesario repetirla aquÍ.

Por ejemplo, en el texto primitivo del artículo 18
leeml}s las palabras siguientes: "sólo en virtud de
una decisión dei Consejo de Seguridad". ¿Acaso no
sigriifica esto a solicitud suya? El texto original dice
que las fuerzas armadas pueden ser empleadas "sólo
en virtud de una decisión del Consejo de Seuuri·
dad". Esta disposición incluye también la frase
"cuando lo solicite". Resulta innecesario repetir aquí
esa frase, despuéf! de haberla mencionado varias ve·
ces en los artículos anteriores.

Mi delegación estima que las enmiendas pro·
puestas son innecesarias. Considero que el artículo
18, con su redacción primitiva, es bastante completo
y suficientemente claro, por lo que votaré en favor
de su aprobación, &in ninguna otra enmienda.

El PRESIDEN~¡:; (traducido del francés) : Es tiem·
po de que el representante de Bélgica nos exprese
sn opinión sobre esta exégesis de su enmienda.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducirlo del
francés): La finalidad que persigue la enmienda
presentada por la delegación belga al artículo 18
es bien senci!la: se trata de corregir una contradic·
ción, una confusión, que se encuentra en la presen·
te redacción del artículo lB.

¿De dónde proviene esta contradicción? Provie·
ne de que el artículo comienza con las palabras:
"Las fuerzas armadas puestas a disposición del Con·
sejo... ". Como lo hemos reconocido, esto implica
una decisión previa del Consejo; esto implica, pues,
que el Consejo ha dirigido une solicitud a los Es
tados a que pertenecen estas fuerzas armadas. Pero
en el resto del artículo se emplea el futuro, de suero
te que nos encontramos con que esta invitación aun
no ha sido dirigida. He aquí la contradicción. Re·
pito que nuestra enmienda tiende a corregir este
defecto.

El represwtante de Polonia acaba de sugerir una
r¡edacción más sencilla. Hemos aceptado esta suges·
tión. La sugerida por el representante de los Es·
tados Unidos no difiere en mucho, e igualmente la
hemos aceptado. Pero seguimos convencidos de que
si se conservase el artículo 18 en su forma actual,
se adoptaría un texto que encierra una contradic·
ción.

Coronel HODGSON (Australia) (traducUlo del in.
glés) : Es evidente que existe un grave desacuerdo
en cuanto al significado exacto del artículo 18, y en
mi concepto no debemos dictar una decisión ni a
efecto de aceptar una enmienda ni de dejar en !lU
forma actual el artículo. ha"ta haber compren.dido
definitivamente su sentido. Esperaba fJue el Presi·
dente hubiese propuesto que el mismo Comité de
Estado Mayor tratara, de uno u otro modo, de



darnos su opinión o su ayuda, de acuerdo con las
funciones que desempeña con relación a este Con·
sejo.

El PRESIDENTE (traducido del francés): En lo
que a mí toca, no veo contradicción alguna en el aro
tículo 18. No~ hemos puesto ae acuerdo en que,
para que las fuerzas sean puestas a disposición del
Consejo de Seguridad -y entendemos por esto "en
el momento de peligro"- es indispensable que éste
lo solicite.

No existe contradicción en pensar que, por otra
parte, se necesita una decisión emanada del Canse
j~ cie Seguridad para determinar la forma en .que
será" utilizadas estas fuerzas: he aquí una Idea
diferente.

Al final de cuentas, yo sería partidario de la re
dacción propuesta por el representante de los Es·
tados Unidos; si comprendí bien, la modificación
consistiría en agregar simplemente una ac1Hr..,dÓn
en el primer renglón dei texto,IO conservando el res
to del mismo: "Las fuerzas puestas a disposición del
Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, por
los Estados Miembros de las Naciones Unidas ...
serán empleadas... ", etc.

El representante de Siria indicó que prefería el
texto original. Creo que si nos limitamos a agre
gar "cuando éste lo solicite", haríamos una adición
análoga a la realizada en el artículo precedente y
dejaría:"!0s la parte esencial del texto, en su forma
primitiva. Creo que ésta es la forma que ha acepta·
do el representante de Bélgica.

Ahora, en el punto en que nos encontramos, se
han emitido varias opiniones diferentes. La susten·
tada por el representante de la Unión Soviética. que
acaba de apoyar el .representante de ~,\~tralia. se
encaminaha a que se consultase al Comlte de Esta·
do Mayor o a que se le volviese a referir la cues·
tión. Toca a ustedes decidir si consideramos que la
discusión que acaba de tener lugar arroja suficien·
te luz o si parece necesario referir nuevamente la
cuestión al Comité de Estado Mayor.

Desf'aría que expresaran su opinión sobre la cues·
tión de volver a enviar el asunto al Comité de Es
tado Mayor.

Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): A
mi juicio podríamos resolver aquí esta cuestión en
el plazo de 15 minutos.

El PRESIDENTE (traducido del francés) : Para que
el texto sea pedectamente daro, bastaría tal vez re
solver un punto que todavía está obscuro; aludo a
la cuestión planteada hace un momento por el re·
presentante del Reino Unido con respecto a la ex
presión "en todo o en parte". Podría concebirse una
interpretación de esta expresión del modo siguien.
te: el Consejo de Seguridad solicita cierto número
de fuerzas y en un momento determinado .no em
plea sino una parte de las fuerzas que hubIera co
menzado a congregar.

Si se aceptara esta interpretación. tal vez podría
moo; adoptar inmediatamente una decisión con reo;
pecto a este texto, pues sólo quedaría entonces por
examinar la enmienda del representante de los Esta
dos Unidos, ya que e3ta enmienda ha !Oido acepta·
da por el representante de Bélgica. Salvo error, es
sobre este texto que convendría que expresaran us
tedes su opinión.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducülo de la versión inglesa del tex
to ruso): Estimo que nos sería difícil en este mo-

10 Texto reproducido en el documf'ntc mimeografiado
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mento discurrir sobre cualquier interpretación, pues
to que pueden existir diversas interpretaciones. ::'i
queremos ponernos de acuerdo en una interpreta.
clón sería mejor, en vista de las diferencias de opio
nión, solicitar el parecer del Comité de Estado Ma·
yor sobre la cuestión que discutimos.

Además, creo que la adición de las palabras
"cuando éste lo solicite" evidentemente será inne·
cesaria, pues no modifica en nada el fondo del aro
tículo adoptado por el Comité de Estado Mayor.

Si ésta es la única enmienda que vamos a intro
ducir al artículo 'ldoptado por el Comité de Estado
Mayor, podremos terminar nuestra discusión en la
sesión de hoy. Si, na obstante, vamos también a exa·
minar otras enmiendas, ¿ no sería preferible pedir
al Comité de Estado Mayor que se encargue de la
nueva redacción de las diferentes enmiendas y que
nos dé su versión del texto modificado?

El PRESIDENTE (traducido del francés): Tiene
la palabra el representante de los Estados Unidos
de América y le encarezco que se sirva darnos el
texto exacto de la enmienda que prQPuso hace un
momento.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra·
ducido del inglés): Hace unos minutos, el Presi
dente hizo una interpretación del significado que el
Comité de Estado Mayor atribuye a este artículó,
interpretación que también es la que mi delega.
ción le atribuye y, aparentemente, la de todos los
miembros del Consejo.

De existir aún dudas a este respecto, propongo
que no se refiera nuevamente el artículo 18 al Ca·
mité de Estado Mayor sino que, siguiendo el pre·
cedente establecido en nuestra última sesión, se
pida a los miembros que integran el Comité de Es·
tado Mayor que nos dé su interpretación, así como
su opinión sobre el significado de este artículo. Si
una vez que hayamos recibido su respuesta y nos
hayamos enterado de cuál es definitivamente la opi
nión del Comité de Estado Mayor, no nos parece
que este artículo en su presente redacción expresa
clarament~ esa opinión o es algo ambiguo, podemos
examinar entonces enmiendas secundarias para ha·
cerlo concordar con la respuesta del Comité de Es
tado Mayor.

Personalmente, preferiría ese procedimiento al
de devolver este artículo, como está, al Comité de
Estado Mayor. No creo que debamos referir nue·
vamente ningún artículo al Comité mientras no ha
yamos agotado todas las posibilidades de llegar a
una decisión. Por lo tanto, propondría que pidiése
mos al Comité su interpretación y opinión en este
asunto.

La enmienda que propuse era simplemente la de
agregar las palabras "cuando éste lo solicite", al fi
nal del primer renglón del texto mimeografiado
del artículo 18, entre las palabras "Consejo de. Se·
guridad" y las palabras "por los Estados Miembros".

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu.
cido del inglés): Ciertamente me declararía en fa
vor de la idea de preguntar al Comité de Estado
Mayor cuál es la significación exacta del artículo
18. El hecho de que, según me he enterado, los
miembros británicos del Comité de Estado Ma·
yor consideraban que "las fuerzas armadas pues
tas a disposición" del Consejo a que se refiere este
artículo, eran los efectivos totales prometidos, en
tanto que los miembros norteamericanos pensaban
de manera diversa, prueba que existen dudas de
alguna importancia. Por consiguiente, estimo que,
ante todo, debemos conocer exactamf'nte lo que qui
so decir el Comité de Estado Mayor.

8



Considero que, después dp recibir la respli .sta
del Comité de Estador Mayor, debemos ser muy
cuidadosos en la redacción de la enmienda que te
nemos a la vista, especialmente en lo que se re
fiera a la frase "las fuerzas armadas puestas a dis
posición del Consejo de Seguridad cuarido éste lo
solicite ... ". Me parece que, en inglés, las palabras
"on its call" (cuando éste lo solicite) son complete.
mente ambiguas. Con la adición de esas palabras, no
se precisa si la solicitud ha sido hecha o si se trata
de fuerzas armadas puestas a disposición del Con
sejo de Seguridad, en previsión de una posible so
licitud de éste.

Por lo tanto, tenemos que saber ante todo lo que
exactamente se ha querido decir y, debemos tener
gran cuidado al redactar esa enmienda. No pode
mos proceder en este momento a su redacción; ten
dremos que examinar diversos borradores de la
misma.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Deseo precisar, en nombre de mi delegación,
que no propusimos que este artículo fuese devuelto
al Comité de Estado Mayor porque, a juzgar por
la experiencia pasada, si procediéramos a hacerlo,
correríamos el riesgo de no volverlo a ver por al
gún tiempo. Por ende, apoyo las opiniones de los
representantes de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido, a saber, que deberíamos pedir
una interpretación, como hicimos el otro día con
referencia a otro artículo, pero sin devolver el ar
tículo al Comité de Estado Mayor.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Sir Alexander Cadogan estimó
que las tres palabras cuya adición propuse eran
ambiguas. Al leerlas en el presente texto del artícu
lo, estoy de acuerdo en que son ambiguas, pero
simplemente se trata de una cuestión de terminolo
gía inglesa.

En consecuencia, para precisar lo que la delega
ción de los Estados Unidos quiere significar por
medio de esa frase, propongo que se substituyan las
palabras: "cuando ést~ lo solicite", por la expre
sión, "como resultado de su solicitud". Estimo que
de este modo no podría surgir duda con respecto al
significado de la frase. En otras palabras, el artícu
~:> 18 queda como estaba, pero al final del primer
renglón deberán insertarse las palabras "como re
sl,lItado de su solicitud" en vez de "cuando éste lo
solicite", como había propuesto con anterioridad.

Sr. MUNIZ (Brasil) (traducido del inglés): En
mi concepto, existe en la situación que aho:'a se
discute, un elemento que pudiera contribuir a ex
plicar el sentido del artículo 18 y hacernos apro
barlo en su presente forma. Hasta ahora, hemos
estado discutiendo la organización de las fuerzas ar
madas. En ese caso, se aplicaría la enmienda belga.
Pero ahora discutimos el empleo de las fuerzas ar
madas; esto es que, de lo que realmente se trata
en el artículo 18 es de las fuerzas armadas p.uestas
a disposición del Consejo. No se trata de las fuer
zas organizadas en virtud de los convenios espe
ciales, sino de las fuerzas puestas a disposición del
Consejo, porque lo que ahora nos ocupa es el em
pleo de las fuerzas armadas. Por lo tanto, estimo
que pudiera conservarse el artículo 18 en la forma
que tiene en el texto primitivo, y deseo pre~ntar

al representante de Bélgica si está de acuerdo con
migo. Discutimos ahora las fuerzas puestas a dis
posición del Consejo, por lo ({<.le la enmienda de
Bélgica no se aplicaría al artículo 18.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
glés): Me parece que no podemos precisar ni re
solver esta cuestión ahora. Aunque en cieri:o mo
mento estuve dispuesto a votar en favor de este
artículo tal como fué presentado, ya no lo estoy,
pues es evidente que la duda que existe en este
momento es exactamente la que suscitó mi delegación
con respecto al artículo 5. En otras palabr.as, ¿se
refiere el artículo 18 a los efectivos totales o a la
fuerza destinada a desempeñar una tarea particular,
después de haberlo solicitado el Consejo de Seguri
dad? He aquí la verdadera cuestión que tiene que
ser resuelta, y, mientras no lo hayamos hecho, no
sabremos a qué atenernos.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si se me
yennite, desearía indicar cómo, en mi opinión, se
plantea ahora la cuestión.

Algunos de ustedes no habían pensado que re
firiésemos nuevamente el artículo 18 al Comité de
Estado Mayor, sino que le pidiésemos una explica
ción sobre el significado de este artículo. Tengo la
impresión de que nos encontramos muy cerca de
dar nosotros mismos una explicación clara de este
artículo.

El representante de la Unión Soviética, quien
propuso que se interrogase al Comité de Estado
Mayor, indicó, sin embargo, que no opinaría que
se siguiera este procedimiento si la única modifi
cación propuesta era la que acaba de introducir
el representante de los Estados Unidos. Este últi
mo, si he seguido correctamente las observaciones
que ha hecho, indicó que le parecía que habíamos
llegado a una interpretación clara del texto de este
artículo.

Así pues, subsisten dos observaciones con relación
al significado del texto: la presentada por el repre
sentante del Reino Unido y la del representante de
Australia.

Evidentemente, si queda alguna duda sobre el
significado del texto, sería prudente pedir la opinión
del Comité de Estado Mayor; pero me parece que
las observaciones hechas por el representante del
Brasil hace un momento, han aclarado el !exto. Dis
cutíamos el capítulo que trata del empleo de las
fuerzas armadas. Se trata, por lo tanto, de fuerzas
armadas que ya se encuentran a disposición del
Consejo de Seguridad. Se trata de determinar cómo
serán empleadas esas fuerzas.

En estas circunstancias, pudiera aceptarse la su
gestión del representante del Brasil al efecto de con·
servar el texto en su presente forma; pero, a mi
juicio, mejoraría ese texto, sin cambiar en nada su
sentido, si se introdujera la aclaración que convini
mos en hacer y que ha sido expresada en la pro
puesta que acaba de formular el Sr. Johnson.

En definitiva, después de esta discusión, me pa
rece que el texto del artículo 18 es un texto claro
y que el debate que acaba de tener lugar debería
conducirnos, como lo decidimos en el caso de los
artículos examinados con anterioridad, a la sim
ple adición que propusiera el representante de los
E5tados Unidos y que, si comprendí bien, aceptó el
representante de Bélgica.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bél~ca) (traducido del
francés): La única preocupación de la delegación
belga, tanto en lo que atañe a este artículo como
con respecto a los otros. es, simplemente, la de dar
les el máximo de claridad.

La enmienda presentada por el representante de
los Estados Unidos aclara el texto; en efecto, hace
resaltar COn claridad que para que puedan ser uti
lizadas las fuerzas armadas, hacen falta dos deci·
siones distintas. Es necesario:
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1. La solicitud;
2. tTlHl decisión st'parada del Consejo de Sl'guri.

d,\d con n'ladón a la utilización, parcial o total,
de las fuerzas armadas.

La precisión que esta enmienda da al artículo, en
mi concepto, le hace mucho más claro que lo que
estaba en su primitiva redacción.

Sr. EI.-KHOURl (Siria) (traducido del inglés):
No estimo que esta interpretación del artículo 18
deba referirse nuevamente al Comité de Estado
Mayor, yn que este artículo es lo suficientemente
claro y el Comité estuvo de acuerdo con respeeto
al mismo. Temo que si se refiriese nuevamente el
artículo 18 al Comité de Estado Mayor, se daría a
sus componentes ocasión de disentir con respecto a
su interpretación. Haríamos me.ior en aceptar el
texto bajo su forma actual, El Comité se puso de
acuerdo en este punto, de lo que nos felicitam03.
Si referimos otra vez el artículo 18 al Comité de
Estado Mayor y le pedimos que nos dé su inter·
pretación, no creo que le fuera posible ponerse de
acuerdo. Y entonces nos encontraríamos frente a
otras dificultades.

Considero que el texto es claro en la forma t'n que'
está expresado. La expresión: "Las fuerzas armadas
put'stas a disposición del Consejo de Seguridad"
significa los efectivos totales. La idea siguiente es
la de que esas fuerzas serán empleadas por el Con
sejo de Seguridad "en todo o en parte". No veo que
esto requiera una nueva interpretación.

Si el Conseio refiere nuevamente el artículo 18
al Comité de Estado Mayor, esta medida acarreará
consecuencias enojosas.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la. ven¡:ón in.glt~sa del tex
to ruso): Resulta muy difícil coincidir con el ,re·
presentante de Bélgica o discrepar de su opinión
cuando trata de anticipar el número de decisio·
nes que deberá tomar el Consejo de Seguridad para
emplear en casos particulares las fuerzas armadas
determinadas por los convenios especiales. (, Se re·
quer:irían una o dos decisiones? En este momt'nto,
es difícil dar contestación a esa pregunta. Me l'S
imposible comprender, por ejt'mplo, cómo podría.
mos en este momento llegar a la conclusión precisa
de que el Consejo de Se~uridad deberá adoptar dos
decisiones: una para solicitar las fuerzas armadas
y otra para emplearlas. No se ve con claridad por
qué debería el Consejo de Seguridad examinar y
adoptar dos decisiones distintas. En todo caso, ésta
es una cuestión que exige un debate más a fondo;
y por el momento es imposible pone,se de acuerdo
sobre una interpretación, como la propuesta por el
representante de Bélgica.

Estimo que el texto primitivo adoptado por el
Comité de Estado Mayor, exponía con suficiente
claridad la idea fundamental que el Comité de Es
tado Mayor deseaLa expresar en el articulo 18.
,A este respecto, debería notarse la observación

hecha por el representante del Brasil al efecto de que
todo osto capítulo se refiere al emplt'o de las fuerzas
armadas. Esta observación rt'viste importancia. par
ticularmente gi se trata de juzgar Ir. enmienda de
los Estados Unidos. Esta enmienda no eontrihuye t'n
nada a .adarar el texto, sobre todo si se tiene en
eurntll que In delegación de los Estados Unidos, por
ej('mplo, sustenta una opinión especial al interpre·
tar el signifieudo de este llrtíeulo -opinión que
difiere de la. de los representantes soviéticos en (,1
Comité de Estado Mayor y. si he eomprendido bien,
también de la apr('eiación e interprdndón de los
rrprt'sentalltrs drl BrillO Unido.

1'01' Jo tanto, juzgo que si nos pusiésemos de acuer·
do en la redacción, pero disintiésemos en la inter·
pretación del artículo la cosa sería aún peor. Si in·
terpretásemos d artículo de modo diferente, seria
preferible referirlo nuevamente al Comité de Estado
Mayor y pedirle su opinión sobre el particular.
Aun me permitiría sugerir que al mismo tiempo se
le transmitiesen los textos del artículo. Confío en
que no habrá de ocurrir nada tan desagradable co·
mo parece temerlo el representante de Australia, y
que el Comité de Estado Mayor no extraviará el
artículo.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (traduci.
do del inglés): Sólo deseo expresar que la enmienda
propuesta por el representante de los Estados Unidos
allana la dificultad que prev~ como consecuencia de
la adición de las palabras "cuando éste lo solicite".
La expresión modificada "como resultado dt su so·
licitud", a mi juicio, es perfectamente clara. No
creo que habría en este caso ninguna ambigüedad.
Por ende, estimo que en esa forma el articulo no
se prestaría a intt'rpretaciones torcidas. Sería un
artículo perfectamente satisfactorio, aunque expre·
saría una idea hasta cierto punto diferente de la
que sustentó el representante del Reino Unido en el
Comité de Estado Mayor.

Ignoro hasta qué punto esto revista importan·
cia, pero quizás sería conveniente que tratásemos
de que el Comité de Estado Mayor se ponga de
acuerdo -si puede ponerse de acuerdo- sobre lo
que exactamente quiso decir, antes de que aprobe.
mos efectivamente el proyecto. Considero que si se
llega a la conclusión de que ésta fué su intención, la
redacción propuesta por el Sr. Johnson expresaría
ciertamente la idea con suficiente claridad.

El PRESIDENTE (traduádo del francés): Hablan
do, si me lo permitís, como representante de Fran
cia, desearía expresar que aunque no me siento in·
clinado a adoptar el procedimiento consistente en
referir nuevamente las cut'stiones al Comité de Es·
tado Mayor o aun a pedirle una interpretación qm;
en mi concepto, deberíamos darla nosotros mismos
-put's corremos el riesgo de complicar la tarea de
otro organismo y sabr-mos qut' no es siempre fácil
lograr un acuf'rdo- dt'bo a~regar, sin embargo.
que si subsisten dudas en el <'ínimo de una delega
ción, en cuyo easo se encuentra la delegación bri·
I<lilica, creo que l)stamos obligados, con respeeto
al representante del Reino Unido. a admitir que, en
efecto, conviene invitar al Comité de Estado Ma·
yor a darnos su interpretación del texto. Así pues,
apoyo -con pesar, pero la apovo- la propuesta
de que se pida la opinión del Comité de Estado
Mavol'.

Mus no todos los representantes han emitido la
Tnisma onini{lll en lo que flC,' refiere a consultar al
Comité de Estado Mayor. Se han expreflado opinio
J1('e:; y obJeciones contrarias que 110 han sino reti
radas. Por lo tanto estimo que debo somett'r a vo·
tación la cuestión de pedir la opinión del Comité de
Estado Mayor. Se entiende perfectamente que no st'
trata de devolver el texto al Comité de Estado Ma·
yor para que lo t'xamine de nuevo, sino sencilla·
mente de pedir a ese Comité su interpretación del
significado drl texto que ya ha adoptado.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido dt'[ in.
glés): Deseo plantear una cuestión de orden que es
una importante clll'stión de principio. El hecho de
que usted pida una votación, ¿indica que este Con·
sejo no puede referir ningún gént'ro de cuestiones
al Comité de Estado Mayor sin que se haya proce·
dido a una votación? Por ejemplo, si los represen·
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tantes de Austraiia o de Béigica desean formular
una simplt' prt'gunta al Comité de Estado Mayor, o
si nosotros mismos le pedimos que nos asesore y
ayude en una cuestión específica, ¿ debemos proce·
del' a una votación en cada caso '( Estimo que' este
punto reviste importancia, porque lo vemos de ma·
nera diferente a como lo ven otros miembros. Pre·
feririamos que el Presidente dicte una decisión a
estc respecto.

Sr. HSIA (China) (traducido del inglés): Deseo
igualmente plantear una cuestión de orden. Prefe·
riría que el Presidente dictase su decisión sobre
t'sta cuestión como lo ha sugerido el representante de
Australia. Si fuésemos a proceder a votación, me
encontraría en una posición difícil. En lo que a mí
atañe, todo el artículo es bastante daro y no veo
la necesidad de que se lo refiera nuevamente al
Comité de Estado Mayor.

l. Debo votar en contra o t'n favor de reft'rir el
artículo al Comité? Si es posible, desearía qut' el
Presidente dictase una decisión en esta materia.

Sr. GROl\IYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (tradu:Jido de la versión inglesa del tex
to ruoSo): Allrunos miembros del Consejo han pro
puesto que pidamos la opinión del Comité de Esta
do Mayor sobre esta cuestión. La ú:lica manera de
evitar la votación es la siguiente: el Presidente
puede preguntar a los miembros del Consejo si
tienen objeciones que hacer a la propuesta. Si no
hubiere objeciones, se consideraría que la propues
ta es aceptada y entonces el Consejo de Seguridarl
pedirá su opinión al Comité de Estado Mayor. Si
se formulasen objeciones a la propuesta, entonces,
en mi opinión, el procedimiento consistiría en de
cidir la cuestión por medio de una votación. Agra.
decería que se me informara si existen otros mé·
todos.

El PRESIDENTE (traducido de/francés): Conside
ro que corresponde al Presidente formular en caso
necesario preguntas al Comité de Estado Mayor,
en cuanto interpreta el pensamiento de sus colegas.
Si se presentan objeciones -como ocurre en el pre·
sente caso-- me parece que el Presidente está obli
gado a pedir la opinión de todo el Consejo.

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in
{{lés): Ese procedimiento es perfectamente acepta.
ble para todas las delegaciones y concuerda con la
propuesta formulada por el representante soviético.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblieas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del tex·
to ruso): Creo que no fué esa mi propuesta; yo
hablaba del método de votación y aludí a que el
representante de Australia no deseaba que la cues·
tión se sometiese a votación. Ignoro por qué; esto es
algo que incumbe al representante de Australia. Por
esta razón, recordé al Presidente que existe un mé·
todo mediante e! cual tal vez pudiésemos evitar que
se proceda a votación, o sea, e! de preguntar a los
miembros del Consejo si tienen o no objeción a la
propuesta de pedir la opinión de! Comité de Estado
Mayor. Si no se presentan objeciones, se aceptaría
la propuesta de pedir la oninión del Comité de Es·
tado Mayor y se la consideraría una decisión del
Consejo. Si no fuese aprobada esta propuesta, la
única alternativa que quedaría es la de proceder
la votación. Y he indicado que no conozco ningún
otro método.

Nahualmente, como se trata de relaciones entre
órganos diferentes, deberíamos dirigirnos al Comi.
té de Estado Mayor en nuestra capacidad de Con·
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sejo de Seguridad. De lo contrario, si cada uno de
nosotros se dirige al Comité de Estado Mayor, este
órgano no sabría cómo proceder. Por supuesto el
Consejo de Seguridad se comunicará con el Comité
de Estado Mayor por conducto de su Presidente.
Actuando en nombre del Consejo, después de con·
sultar al Consejo y conforme a la decisión del Con·
sejo, el Presidente dará las instrucciones nece3a
rias al Comité de Estado Mayor.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Juzgo
inútil prolongar esta discusión. He índicado la regla
que me parecía la mejor. En el presente caso, voy a
pedir a aquellos de nuestros colegas que acaban de
formular objeciones, si las mantienen. Si lo hacen,
someteré el asunto a votación. Si no las mantienen,
consideraré que debe referirse la cuestión al Co·
mité de Estado Mayor.

¿,Subsisten las objeciones?

Sr. EL-KHOURl (Siria) (traducido del inglés):
Las objeciones están en pie a menos que sean ex·
presamente retiradas. Estas objeciones no han sido
retiradas, lo que significa que se las sostiene.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Pregunté
si habían sido retiradas con el fin de saber, por
inferencia, si se las sostenía.

Pondré a votación la cuestión de si consultamos
al Comité de Estado Mavor.

Se procede a '<'otación'ordinaria y se decide con·
sultar al Comité de Estado Mayor, por 8 t'otos y
3 abstenciones.

Votos a favor:
Bélgica
Brasil
Colombia
Francia
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Reino Unido
Estados Unidos de América

Abstenciones:
Australia
China
S~ria

Coronel HODGSON (Australia) (traducido del in·
glés): En nombre de mi delegación, deseo precisar
que, conforme a las partes pCl tinentes de la Carta,
el Comité de Estado Mayor está encargado de asis·
tir y asesorar a este ConsejQ. En otras palabras, es,
timamos que debe concederse a un Estado Miembro,
sobre todo si no es miembro permanente, la posi.
bilidad o el derecho a solicitl\r, si así lo desea, una
interpretación, una explicación o una ayuda.

Si la cuestión se somete a votación, a lo que nos
oponemos en principio, esto quiere decir que no
tenemos derecho a recibir el beneficio de ese ase·
soramiento. En efecto, pensamos que deberíamos
tener derecho a consultar al Comüé de Estado Ma·
yor. Si se procede a la votación, esto significa que
puede degenerarse ese derecho. En ese caso no
tendríamos siquiera el derecho de formular una
simple pregunta, si llegare a plantearse una obje.
ción a esa pregunta.

Estimamos que, por cortesía y por principio, no
debería procederse a votación. Debe reconocerse
como un derecho natural el de formular una pre·
gunta. No debería haber oposición, particularmente
de los miembros permanentes, a una solicitud de in·
terpretación o de más amplia información, por una
mayoría de los miembros del Consejo o aun por
cualquiera de sus miembros.



Por esta razón deseo dejar constancia de que,
aunque estaba completamente en favor de que se
consultase al Comité de Estado Mayor, de hecho
tuve que abstenerme de votar. Lo hice así por tra
tarse del principio de que no debería someterse el
asunto a votación.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés):
Me abstuve de votar, pero no por las razones ex
puestas por el representante de Australia. Cuando
se trata de una solicitud de explicaciones emanada
del Consejo de Seguridad en su conjunto, debe pro
cederse a votación porque algunos de sus miembros
pueden pensar que es necesario obtener una expli
cación, mientras que otros pueden estimar que el
asunto es claro. Empero, adopto la misma actitud
que el rtpresentante de Australia respecto de la otra
cuestión que él ha planteado. En todo tiempo, cual
quier miembro del Consejo de Seguridad, en parti
cular, un miembro no permanente, debería tener
pleno derecho de presentar una cuestión por escri
to al Presidente del Consejo de Se~uridad vesta
cuestión debería ser transmitida al Comité de Es
tado Mayor. El Comité de Estado Mavor tendría
entonces que contestar a esa pregunta. En ese caso.
no hace falta votación ni ninl1;una otra consulta al
Consejo. Me refiero a la solicitud de explicación
dirigida por un miembro sobre algún punto que
le parece ambiguo. Se debe ciertamente esperar que
el Comité de Estado Mayor, no sólo por cortesía
sino también por deber, responda a esa pregunta
y dé la explicación solicitada.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del in~lés):

Si he comprendido bien la decisión del Presidente,
creo que es perfectamente satisfactorio y claro que
si un miembro pide una explicación puede diri/Zirse
al Comité de Estado Mayor por conducto del Pre
sidente del Consejo de Seguridad, a menos que
uno de los miembros del Consejo presente una f'b
jeción, en cuyo caso la cuestión se somete a vota
ción. ¿ Considera el Presidente que ésta es una in
terpretación correcta de su decisión?

El PRESIDENTE (traducido del francés): En efec
to, es la interpretación que acepto, en la inteli~en

cia de que se trata de cuestiones planteadas en el
seno del Consejo de Seguridad. Reservo la cues
tión de saber si cualquier miembro del Conse
io de Seguridad podría dirigirse directamente al
Presidente, fuera de las reuniones del Conse
jo, y pedirle personalmente que presente una

cuestión al Comité de Estado Mayor. En nuestro
reglamento no existe ninguna disposición aplica
ble a este caso. Pero no estimo que en este momen
to sea yo el llamado a resolver la cuestión, ni que
tenga derecho a hacerlo, puesto que no se presenta
rcalmente el caso.

Desearía que pudiésemos ahora pasar a hacer un
examen rápido de los dos últimos artículos a los
que la delegación belga ha propuesto enmiendas,
porque podría, acaso, ser necesario hacer alguna
pregunta a este respecto al Comité de Estado Mayor.

Ahora desearía solicitar la opinión de ustedes
sobre el artículo 22, en la forma en que ha sido
modificado por la delegación belga. Su tenor es el
siguiente:

"El grado de preparación de las fuerzas arma
das que deberán ser puestas a disposición del Con
sejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, por los
Estados Miembros de las Naciones Unidas, lo debe
fijar el Consejo de Seguridad, con el dictamen del
Comité de Estado Mayor, como resultado de las
negociaciones destinadas a concluir los convenios
especiales con dichos Estados Miembros conforme
al Artículo 43 de la Carta".

Si no se presentan objeciones, consideraré adop
tada esta enmienda.

Se aprueba por unanimidad el artículo 22, con
la enmienda propuesta por la delegación de Bél
gica.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Vamos a
examinar ahora el artículo 36, modificado en la
forma siguiente:

"Las fuerzas armadas determinadas en los con
venios especiales, permanecerán bajo el mando ex
clusivo de los Estados Miembros que las hayan pro
visto, salvo cuando, habiendo sido puestas a dispo
sición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo so
licite, operarán bajo su autoridad."

De no haber objeciones consideraré aprobadll el
artículo 36 en la forma que ha sido modificado por
la enmienda.

Se aprueba por unanimidad el artículo 36 con la
enmienda propuesta por la delegación de Bélgica.

El PRESIDENTE (traducido del francés): El Con
sejo se reunirá nuevamente mañana en la tarde para
continuar el examen del informe del Comité de
Estado Mayor.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.
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